
 
CONSTANCIA  SECRETARIAL. 

A Despacho del señor Juez, comunicándole que el  apoderado y Representante Legal 

demandado VAN DE LEUR TRADING S.A.S. se notificó por conducta concluyente del auto 

admisorio de la demanda a través del Estado 026 de febrero 29 de 2024 y dentro del término 

legal para contestar la demanda, a través de sendos escritos allegados el día 2 de Abril de 

2024, contesto la demanda y formuló llamamiento en garantía a la aseguradora LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – sigla La Equidad 

Seguros Generales - 

 

Los términos para que la referida sociedad demandada contestara la demanda y formulara 

llamamiento en garantía transcurrieron así: 

Días hábiles: 

06, 07, 08, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de MARZO/24; 01, 02, 03, 04, 05, 08 y 09 

de  ABRIL/2024 

Días inhábiles: 

09, 10, 16, 17, 23, 24  del 25 al 31 de MARZO semana santa; 06 y 07 de ABRIL de 2024. 

Sírvase proveer. 

Buenaventura,  julio 12 de 2024. 

El Secretario, 

 

 

HUMBERTO A. BETANCOURT CHAVEZ.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  A despacho del señor juez este expediente   para que se 
sirva proveer. 
Buenaventura,  Julio 12 de 2.024. 
El secretario, 
 
 
 
HUMBERTO A. BETANCOURT CHAVEZ. 

 
Auto.                834 
Proceso:          Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante:  JHOJAN ESTIBEN HERNÁNDEZ GARCÍA 
Demandada:    VAN DE LEUR TRADING S.A.S. y FERNANDO ARANGO CÁRDENAS. 
Radicación.      761094003003-2023-0009900 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, Valle del Cauca, Julio diecinueve (19 )  de dos mil veinticuatro (2024). 
 

El señor JHOJAN ESTIBEN HERNÁNDEZ GARCÍA,  a través de apoderado judicial, 

interpuso demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

contra VAN DE LEUR TRADING S.A.S. y FERNANDO ARANGO CÁRDENAS, para lo cual   

el doctor  LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 70.323.211, y T.P. No. 60.740 expedida por el C.S.J., actuando como representante 

legal para asuntos judiciales de VAN DE LEUR TRADING SAS, sociedad identificada con 

el Nit 800.104.891-5, en escrito separado allegado junto con la contestación de la demanda el día 

02 de abril de 2024 y estando dentro del término legal concedido para el efecto, formuló 

llamamiento en garantía a  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales - 

Encontrándose a despacho a efectos de resolver sobre su admisión, sea lo primero manifestar que 

la solicitud realizada cumple con los requisitos exigidos por los artículos 64 y 65 del Código General 

del Proceso: 

 “ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 

promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento 

por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación.” 

                “ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda por medio de la cual se llame 

en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas 

aplicables.” 

“ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si 



la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La 

misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo anterior. 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y 

acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 

cuando  el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las partes.” 

 
Para acreditar el interés que le asiste para llamar en garantía a la aseguradora a LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – sigla La Equidad 

Seguros Generales -, el llamante LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, actuando como 

representante legal para asuntos judiciales de VAN DE LEUR TRADING SAS, aportó copia 

de la Póliza de Seguro Trans. Log. de Mercancías # AA067392 con certificado #AA255671, 

con vigencia desde el 24 de noviembre de 2019 hasta el 24 de noviembre de 2020 expedida 

por La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, lapso dentro del cual 

ocurrieron los hechos materia del litigio, por lo cual se encuentra acreditada su legitimación 

para efectuar dicho llamamiento. 

En el caso sub júdice se encuentra acreditada entonces la legitimación que le asiste al 

demandado en el proceso para efectuar el llamamiento en garantía y así mismo, los 

requisitos exigidos por la ley, además el llamamiento fue efectuado en tiempo oportuno. 

 
Por lo anterior, el despacho lo admitirá y dispondrá la notificación de la aseguradora  LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – sigla La Equidad 

Seguros Generales,  a través de su representante Legal y personalmente conforme lo 

dispone el artículo 66 del C. Gral. del Proceso y en los términos de los artículos 291 y 

siguientes de la misma normativa o en su defecto, del artículo 8 de la Ley 2213 de junio  13 

de 2022, previo cumplimiento de los requisitos allí establecidos. 

 
Consecuente con lo anotado, se ordenará correr traslado del escrito de llamamiento por el 
mismo término de la demanda inicial y se le advertirá al interesado que si la notificación al 
convocado no se logra dentro del término de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 
será ineficaz en virtud de lo dispuesto por la norma en cita. 
 
Por lo  tanto el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, formulado por el demandado 
LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, actuando como representante legal para asuntos 
judiciales de VAN DE LEUR TRADING SAS  a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales, dentro del 
proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovido por 



JHOJAN ESTIBEN HERNÁNDEZ GARCÍA, a través de apoderado judicial,  en contra del 
mencionado ente y el señor LUIS FERNANDO ARANGO CARDENAS  . 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este auto a la llamada en garantía de forma 
personal, corriéndole traslado del escrito por el término de DIEZ (10) días, conforme lo 
dispone el artículo 66 del C.G. del Proceso y en los términos de los artículos 291 y 
siguientes de la misma normativa o en su defecto, del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 
de 2020 dictado en virtud del estado de emergencia, previo cumplimiento de los requisitos 
allí establecidos. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que si la notificación de la llamada en garantía 
no se logra dentro del término de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será 
ineficaz.  
 
CUARTO: RECONOCER personería judicial amplia y suficiente al Dr. LUIS FERNANDO 
CATAÑO CORDOBA, identificado con la c.c. No. 70.323.211, abogado en ejercicio, con 
T.P. No. 60.740 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
representante legal para asuntos judiciales de VAN DE LEUR TRADING SAS,  en el trámite 
del llamamiento en garantía en representación del demandado, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 77 del C.G. del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
       HENRY RAFAEL MOJICA UTRIA. 

Juez  
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